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miembros de la misma para. la valoración de los
méritos ¡alegados por los aspirantes. La Cpmúsión
quedará válidamente constituida si concurren eIl
pnesiidente y, ¡al menos, tres de los cinco vocales .

La valoración dé méritos sie hará discrecional-
mente por cada mve mbmo de lla Comisión en base
a, 1a documenbaGión ~aparGacUa . Si los miembros de
la GamiSión do consideran oportuno, podrán acor-
dar la realización de una entrevista personal con
alguno de los aspirantes p re~ante saleccibmadbs .

Si no alcanza unanimidad ~ la concesión
de las biecias, s~e concederán éstas por mayoría decis
diendo, en caso de empate, el voto de calidad del
presidente de la Comisión .

Oc ú ava .-PropweasUa de concesión .
Acabada la valoración de las ~aispirsmUes, la Ga-

misión formulará la propuesta de concesión de
becas¡, la favor de aquellos aspirantes que considere
más capacit%dois, pudiendo declarar desierta algu-
na d~e las becas si ninguno de los aspirantes rewni-
5e ~les neouiisibos mínimos de aptitud . La conce-
sión de la beca implica la adm isión automática
como clum~no d~el Máster en ('Jiencia e Pnganierfa de
Alimentos .

Navenia ~R;esalución .

Corresponde ~a1 cransejaro de Industria, Come~r-
cio y Turismo dicUar la resolución procedente en
orden a .1a concesión de las becas .

Décim~a.-Pasib iLidad de anulación .

El consejero de Industria, Comercio y Turis~
mo podrá ¡anular, en cualquier momento, 1o con-
cesión de la beca ¡s~i, ~a su juicio hubiera motivos
suficientes para ello , previa pinopuestla de4 direc-
tor regiiorual l de P1ianifiaac ibn e informe a la C'omi-
sáán de Adjud~iicacibn .

Undéciimia,-Awsemcia de víncu4a contractual .

La concesión de ¡esGas beoas no creará mdmgum u
v'vnculaciicn ccxitractwa2 svi laboral ni administrativa,
entre las personas becadas y la Consejería de Im-
dustria, Gome~rcho y Turismo, n o dando , por tanto,
derecha a la ~imclu~sión del becado en la Seguri-
dad Socia1 .

Dwadécima .-I~naiidencias .
La Gom is ián queda fiaculbada para resolver, en

cualquier momento, 1as dudas que se presenten y
tomar 1o ,s acuerdos rueoesarios en orden al buen
fin de la eanvooaGoria en lo no previsto en estw
bases .

Lo que comunico a W. II. para su conoci-
miento y cu2nplirtniento.

Murcia, 10 de ~o dé 1385 ~El consejero de
Industria, ~Comierciio y Turilsiruo, Franc isco Artés
Calero .

488 DECRETO número 88/1985, de 16 de ma,
yo , por 'el que se asignan a la Con sejería
de Industria, Comercio y Turismo las fun-
ciones y medios tran sferido s de la Ad-
ministración del Estado en mat eria de in-
dustria , energía y minas .

Por Real Decreto 2387/1982, de 24 de julio, se
aprobó e1 traspaso de funciones y servicios en ~
beri~a de industria yenergza, con c!axácter nrovisib-
na l , que ¡ahona han óido iampl itatbos y effiectweda su
valoración dieh'ixúfirirm mediante el Real Decreto

640/ 1985, de 20 de miardo, publicado en el «Boletín
Oficial del Eisbadp», de 10 de mayo.

Es preciso, dé acuerdo com lo establecido en el
,apartada 6 del artículo 10 de la Ley de 18 de oc-
tubre de 1982, del Gobierno y de La Administración
Pública Regional, atribuir dichas aompebencias a
la Gonsejerya que ya las t iene en desarrollo .

En aarns~ecuenc ia, a propuesta del consejero de
Industria, Camemcxib y Turismo, y previa delibe-
ración y acuerdo del C~ejp de Gobierno en su
reunión del d'ía 16 de mayo de 1985 ,

D I S P O N G O :

Artículo primero -Las competencias, fuavci~o-
~nes y medios ~sfcridos a esta Grnnuni~dad Autó-
moma en materia de industria, energía y minas
por iel Real Decreto 640 /1985, de 20 de marzo, que-
dan atribuidas a la Comsejería de Industria, Co-
mercio y Tuniszn~o .

Artículo segumdo .-Carresganderá a la Bimac-
cián Regional de Industria el ejercicio de las com-
petencias ¡em miaber'va d'e industria, energía y minas,
ia ~que sie refiere el citado Real Decreto 640/1985,
sin perjuicio de las que ¡asuma directamente el
consejero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Par el consejero ¡de Industria, Co-
merci,o y Turismo se podrán adoptar las medidas
necesarias para el de5amnollo Y apli~cac9ón del pre-
sente Decreto .

Segund~a.-F9s,te Decreto entmará ¡en vigor el
mismo dva de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murt1av .

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1985.-El pre-
sidente, Carlos Collado Mcna:F.1 consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesca

489 DECRETO número 34/1985, de 16 de ma-
yo, de atribución de competencias a la
Consejería de Agricultura, Ganade'ría y
Pesca , en materia de reforma y desarrollo
agrario .

El Decreto 90/198 4, de 2 de agasbo, de da Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, estaible-
ae la estructura orgánica de la misma, incluyendo
dentro de ¡sus unidades la Direcc ión Regional de
Estructuras y Recursos Agrarios, cuyas oompe-
benciias se definen en el iart ículo 20 del referido
Decreto, señalando que deberán 7ncdui rse entre las
m~isrrnas «aquellas que hab2án de iasig¢ ársele en
materia de desarrollo ograxio y conservación de
la naturaleza».

(1m posterioridad, el Decreto 5/ 19 fi 5, de 17 de
enero rnodifica v ampillíra dicha estructura orgánica
creando las unidades adm'vnilsbi+atiknas que habrán
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de recibir 1as citadas competencias, en función de

la publicación del Real Decreto 2102/1984, de 10 de
octubre, sobre tramsferanci~as die funciones y servi-
ai~os en materi~a de conservación de la naturaleza y

de la íinmii~nenbe publica,ción de l aarrespondfemte a

nefbrmia y desaaro llo agrario, toda vez que ya se

habrá producido su aprobación por C~jo de

Ministros .

Habiendo tenido lugar }na dicha publicación por

Real Decreto 642/1985, de 2 de ~abri7 (aEoSetYn OA-
3i~a1 de1 Eeúadb» de 10 de mayo de 1983), se hace
pneci~sia 1a ~a hri~bución conernta de las : oompebemcias
referiidas a Qa Canscjérí~a de Agricultura, Gamade-

ría: y Pesca , en cumplimiemto de lo preceptuado por

el artícwlo Q ° d~e l~a Ley de Proc7ed'imlenbo Admdnis-

tnat~ivo .

En virtud de lo expuesto y de oondormidacl con
1e dispuesto en la Ley 1 /1982, dé 18 de octubre, de

G,ok~:erno y Admii n:~c b raoión, de 1a, Comunidad Au-

tnx~om~~ de da Región d e Murcia, ta, propuesta del
consejero clle Agricultura, Ganadería y Pesca, y pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 16 de mayo die 1985 ,

II I S P O N G O :

Artículo 1 °-La Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca, bajo la 5uperiioT d'iirsccián de su
ttuQa,r, ejercerá Las competencias pnapias de la
C)cmumiidad Autónoma en matez ia de Reforma y
Desarrollo Ag'rariia, la que se refiere el Real Decreto
642/1985, de 2 d'e ~abr11 .

Astfcwlo 2°-Co¢mesporLde a la I}irzcalóm Regio-
nal de Estructuras y Recursas Agrarios las fwnciio-
rU,s que le atribuye el artículo 24 de la Ley de Go-
bierno y de la Administración Pública de la Re-
gión de Murcia sobre elaboración y ejecución de
1e polítioa de Qa (7onsejiería en las citadás materias
y aquellas otras que en desamrolla del presente
Decreto y de ios anteriarmemte citados 90/ 1 984, de
2 de jagasGo, y 5/ 1985, ¡de 17 de ener io, le sean atri-
buidas ¡en relación con las tnaaasferidas por el Es-
tad~o .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Consejería de Sanida d , Consumo
y Servicios Sociale s

490 DECRETO número 35/1955, de 15 de mar
por e l que se autoriza al consejero de

Sanidad , Consumo y Servicios Sociales a
delegar la facultad de autorizar la crea-
ción, construcción , modificación, adapta-
c3ón o supresión de las Oficinas de Far-
macia extraho spitalarias.

Por Decreto Regional 6/1985, de 17 de enero se
nro cedió al la regulación de las autoTizacianes de
C~:mtmks, Servicios y Establecimientos Sanitarios
er, cuya ámbi+Go se ~incluyem, conforme a lo dispues-
bo en su artáculo 2, las Oficinas de Farmacia .

Le. competencia para su creación, construcción,
'nHICY;,fie,ac'vón, ~a,dápbacióm o supresión se confiere
en su artículo 3 aQ consejero de Sanidad, Comsu-
ino p Servicios Sociales, si bien tal facultad ve n ía
Eitrilbuiida al Colegio Oficial de Farmacéuticos en
,rrtud de Resoluci'ón de la D irección General de
Ordenación Farmacéutica de 30 de noviembre de
1978, en dzsamrallo del Real Decreto 909/78 , de 1 4
de abril .

En su virtud, a propuesta del consejero de Sa,
nidiad. Consumo y Servicios Sociales, y previa deli-
beraciún del Consejo de Gobierno,

DISP ON G O :

Artículo 1 °-Se anztoriza al consejero de Sani-
cad, Consumo y Servicios Spciales a delegar total
o parcialmente el ejercic io de la competencia de
auhorizar la creación, construcción, modificación,
adapbación vsuprne6ión de Oficinas de Farmacia,
excluídas las de Centros y Establecimientos Srami-
éa~rios, en ¡el Calegio Oficial de F 1a rmacéixticros de
Murcia .

Artículo 2°---Contra las Resoluciones del Cole-
mi,o O ficial de Farmacéutioos cabrá recurso de al-
zada ante el consejero de Sanidad, Consumo y Ser-
vic los Sacia lles .

Amtículo 3 .-Se faculte, al consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales para dic1aT las dis-
pasiciones necesarias para la aplicación y desan-ra
].lo del pnesienUe Decreto .

DISPOSICION FINAL
Dado em ~Murci~a a 16 de mayo de 1985.-El pre-

sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Agri~cuitnxna, Ganadería y Pesca, José Luis Alhace-
te Viudes .

II .cBoletín Oficial de la Región de Mnr~ se pa-

blics diariamente, excepto domingos y d ías [est ives

El presente Decreto entrará em vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Ofic'va1 de la
Región de Murcva» .

Murcia, 16 de mayo de 1985 .-El presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Sanidad,
C~on:sumo y Sercrijci~os Soiciáles, José María Morales
Meseguer .


